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'_';:S de Cataluña, S. A.», con domicilIo en Barcelcna, plaza de
\:;;:¡uduüa, 2, solicitando alltüüzadón para la ins;-,alacion y de
ci;ll'aci.ón de utiliclad pÚblica, a los electos de la iltlp{)sicj(n de
scrvjdumbre de paso, de la línea eléctrica cuyas can:.c(<::rísUcas
tC'..'nicas princípales son la' siguifmtes:

Origen de la linea: Apoyo número 12 df; la línca [1 la anlj
gua E. T. ({Molinm).

FÚlal de la misma: En ia nueva E. T. «Mü1inOl> {c{iiikÍD con
uansionnador de 400 KVA. a 2'5/0,380-0,220- KV,).

Término municipal: Vila~ant.

Tensión de servicio: 25 KV
Tipo de la linea: Aérea. trifásica de un solo círcuito.
Longitud en kilómetros: 0,160.
Conductor: Cobre de 50 milímetros cuMirados de sección,
Material; Apoyos de madera, aisladores de vidrio.

Esta Delegación provmd.al, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2017 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio y Reglamentos
de Lineas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968
y de Estaciones Transformadoras de 23 de febrero de 1949. ha
rf'~melto:

Autorizar la instalación de la linea sol1citada y declarar la
utilidad pública de la misma, a 106 efectos de la imposición de
la ser.vidumbre de paso. en las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el Reglam~nto de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Contra esta Resolución cabe interponer r~urso de alzada
ante la Dirección General de la Energia, en plazo no superior
a quince días a Partir de la fecha de la publicación de esta
Resolución.

Gerona, 27 de abrll de 1971.-El Delegado prcvj.ndaJ, Fernando
Dh\.Z Vega.-7.478-e.

nerflJ de EXJ1~lrtaci.Ól) autorizar exportacidnek'. a otros pabes ",n
los c::'l";.'.os Que se ef:,t;;mc oportuno.

8·ú L<l~; mp':"OlneiL~ imlJOrtada.s en régimen de admisión ten1
ponll, así corno los produeto.'S terminado" a exportar, qUNlarún
;:.ornetido.." al re~lm{'n fiscal de comprobacíón por la Di.rccción
CiLn'.::yal de Adué\n~lS

90° La; pref-:ente e,)J)ceslon se otorga por un plaz:) de eu:ÜriJ
años, conLido 3, partir de 5U publicación en el «Boldin Oficial
dd Estadm¡.

10. Por Jo.', Mini&terios de Hacienda y Comercio, dentro de
sus respectivas compct€ncja.s, se podrán adoptar las disposiciones
que f'sUmen mús ade(~uad.as para el desa:rrollo <te la operación en
su'._ aspectos ~conÓll1ko y fiscal.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y t{ectos.
Dios guarde a v. r. muchos afioso
Madrid, 16 de junio de 1971.-P. D., el Subo-ecretario de Co

mercio. Nemesio Fcrllández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director fElleral de Exportación.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado ele Divisas ele Maelriel
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(*) EA" col iZ;lCión lte.l franco bc-ega :'l' ]"([;1'1"(' a fr"ncv..~ b,,¡gw"·
convertIble.'> Cuando s,~ trate (k fnlnco,; bC<~,lS flnflncH:l'OS se apll
cará a los rrtism.os In cotización de fr;U1COS belgas billete.

RESOLUCION de la Dirección General de Promodón
del Turt.smo por la que se concede el titulo de Libro
de Interés Turístico a la obra titulada «Siena Ne~

voda».

Vi&ta la j¡l,~Lancia preS{:ntada por el reverendo Manuel Ferrer
Muúaz, S. J" ClJn techa 15 de abril de 1971. solicitando se decJ.are
LJ)l'O de Interés Turís.tiw a la obra ({Sierrf~ Nevada}) de la que
~'.s uno d-e sus [l,utOl'f':.s. y de acuerdo con los informes. p.receptivos
favorable$ emitidos en cumpilmiento de la Orden mlll1stenal de
10 de julio de 1965.

Esta Dirección Genera.l ha tenido a bien conceder el titulo
de Libro de Interés 'ruristlco a la. citada obra, editada por la
Caja de Ahorros de Granada.

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid. lB de mayo de 1971.-El Direct.or general, Basso13

Monserra~.
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1 dólar U. S. A.
1 dólar canadiense
1 franco francés
1 libra esterlina " .
1 franco suizo ., .

100 francos belgas (* 1

1 marco alemún
100 liritS italianas _.

1 florín holandés
1 corona sueca
1 corona danesa
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines aHstnaco~

100 escudos portugHese~

ORDEN de 16 de junio de 1971 por la que se con
cede '« la jirma «lnt.ertextil, S. A.». el réyim6rt de
admisián temporal para la importación de tejido de
nailon impermeabilizado para la confección de
«anoraks» con destino a la exportación.

TImo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la instancia de la Empresa «lntertextll,
Sociedad Anónima». solicitando el régimen de admisión tem
pOl'al para la importación de tejido de nailon :impermeabilizado
para la confección de «anorakS» con destino a la exportación,

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportadón, ha resuelto:

L~ Conceder R' la firma «Intertextil, S. A.». con domicilio cn
Madrid. Segre, 29 el régimen de admisión temporal para la
importación de tejido de nailon (100 por 100) impermeabiliza~
do (P. A. 51.04.A), a utilizar en la confección de «anoraks»
(P. A. 61.01.D) con desuno a la exportación, entendiéndose que
el producto exportado ha de t:ontener lltS mismas materias impor
tadas para su producción.

2." A efectos contables se ..e.<;tablece que;

Por cada cien kilogramos netos de tejido de nailon imper
meabilizado, contenido en los «anoraks» exportados, se darán de
ba.ja en la cuenta de admisión temporal ciento veintitrés kilogra
mos con cuatrocientos cincuenta: gramos (123,450 Kgs.) de dicho
tejido.

Dentro de esta cantidad se consIderan subproductos. que
adrudarún los derechos que les correspondan por la partida aran
cdaria 63.02, y de acuerdo con las normas de valonrción vigen
t.es. el 19 por 100 del tejido importado.

N o existen mermas.

3." La transformación industrial se efectuará en los locales
(k~ «Manufacturas Textiles. S. A.», ¡;itos en la carretera: de Vi
c~tivaro a Ribas del Jarama. kilómetro 6.

4." La transformación y exportación habrá de rea.lizarse H1
01 plazo de dos años. contados a partir de las fechas de las
l'iospectivas importaciones de admisión temporal.

5.<> :El saldo máximo de la cuenta será de 480.000 metros
cuadrados, entendiendo por tal el que exista en cad.a momento
a cargo del titular pendiente de data por expol'ta:cion€s.

O." Las importaciones se e!ectuaa'án por la Aduana matriz
('H ll"ún.

'lo" Los paises de origen de la mercancia serán todos aque
llo,> con los que España ma:ntenga relaciones comercial-es nOl·~
males.

Los palses de destino qe la.'> expurtadoneR serán aquellos
cr,ya. moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección Ge-


